
 
 

 

Sabanalarga, 17 de marzo de 2026  

     

     

Señores      

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ 

Sabanalarga Antioquia     

     

     

     

La suscrita SONIA MARÍA CHAVARRÍA BUILES como representante legal del almacén 

y Hostal La Sarca, me dirijo a ustedes con el fin de presentar garantías, relacionadas con el 

mejoramiento en las instalaciones de la sede EL CLAVEL de la IE SAN JOSÉ.  

 

Por la naturaleza del contrato las garantías que serán vinculadas Por la importancia y 

relevancia del trabajo a realizar, se ofrece garantía de 1 año contado a partir de la firma 

de las actas de terminación, liquidación y recibido a satisfacción en mano de obra y se 

garantiza el buen estado y calidad de los materiales utilizados en la obra a realizar, 

responsabilizándose el contratista desde su inicio hasta la terminación del contrato, de 

todas las cantidades y calidades utilizadas en el contrato, tanto de su almacenamiento 

como de su uso y manipulación, incluyendo la toma de evidencias del antes, durante y 

después de terminadas las obras, garantías que están supeditadas al buen uso que los 

destinatarios del mejoramiento le den las actividades realizadas en la contratación. 

 

     

    

      

    

                         

FIRMA_______________________________     

NOMBRE: SONIA MARIA CHAVARRIA BUILES     

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 21969852    

 


